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 UGT no ha podido cumplir sus deseos de venganza contra 

los Médicos. El Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León ha 

desestimado el recurso contra el Decreto 53/2008, de 17 de julio, 

sobre modificación del Complemento Específico, que culminaba un 

proceso de lucha de CESM, con el fin de que se cumpliera en 

nuestro colectivo un principio fundamental:”a igual trabajo, igual 
remuneración”. (UGT lo quiere así solo para otros colectivos). 

  Les ha salido mal la jugada, los Médicos tienen quién les 

defienda: CESM el único sindicato formado por Médicos, y cuya 

única misión es velar por sus intereses. 
  Tras las amenazas de UGT a los Médicos sobre 

que tendrían que devolver las cantidades cobradas por 

Complemento de Exclusividad, el resultado es: 

 CESM-1…………………UGT-0. 

   

Elige bien quien quieres que te represente. 
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